
INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: Medicina 

SEMESTRE O NIVEL QUE CURSA:  11°, 12°, 13 y 14° Semestres – Sexto y séptimo Año 

FECHAS DE ROTACIONES AÑO 2024: 

1. Tercera Rotación: lunes 15 de enero de 2024 hasta viernes 03 de mayo de 2024.

ASIGNATURA: 

a.-Nombre de la asignatura: Internado de Pediatría. 

b.-Objetivos de la asignatura: Enfatizar el desarrollo de habilidades prácticas, valores y 

actitudes, así como la adquisición de experiencia y reforzamiento de sus conocimientos 

teóricos en el área de Pediatría. 

c.-Actividades de la práctica incorporados en Programa de la Asignatura Internado de 
Pediatría, adjunto en anexos. 

d.- Tiempo de duración de la práctica y fecha de inicio y término: rotaciones que inician    

el lunes 15 de enero de 2024 hasta el viernes 03 de mayo de 2024. 



e.-Perfil de egreso: 

“El médico cirujano egresado de la USS es capaz de desempeñarse en los ámbitos de salud 

públicos y privados, enfrentando adecuadamente las necesidades de la salud emergentes y 

prevalentes de la población del país. En su práctica profesional, aplica los conocimientos 

basados en la evidencia científica y realiza las acciones pertinentes para otorgar atención 

integral en promoción de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación de las personas. 

Se distingue por el trato centrado de la persona, siendo empático y respetuoso de la dignidad 

y diversidad de cada una de ellas, sin discriminar. Es solidario y capaz de adaptarse a nuevos 

entornos. Ejerce los roles clínicos de la profesión, así como los roles de docencia, 

investigación, educación a salud. Se adapta a los nuevos desafíos de la medicina y está 

comprometido con el aprendizaje continuo en búsqueda de su superación personal y 

profesional. 

Está capacitado para desempeñarse en todos los ámbitos del ejercicio profesional, 

especialmente en la medicina familiar y comunitaria, liderando y trabajando en equipos 

interdisciplinarios de la salud. Está formado para tomar decisiones en el ámbito profesional 

teniendo en cuenta principios de carácter ético y valórico en la relación médico-paciente, 

que se desprenden de la dignidad de la persona”. 

f.-Procedimiento de activación de Seguro escolar: se anexa procedimiento y se adjunta 
Formulario de activación Seguro Escolar. 

g.-Reglamento de internado cuando corresponda: el internado se rige por Reglamento de 
Pregrado de la USS Decreto de Rectoría N°88/2017. 

h.-Pauta de Evaluación: se adjunta. 




